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EDUCACIOl\J 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN 

MILENIO DIARIO. S.A DE C. V. 
RFC: MDI991214A74 
Teléfono: 55 38 06 68 91 
Representante Legal: C.P. Javier Chapa Cantú 
Correo Electrónico:gabriela.nino@milenio.com 
Domicilio: Calle Morelos 16 Centro de la Ciudad de México, Área 4 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06040 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, como entidad del Gobierno Federal. requiere para sus 
actividades de suministro, arrendamiento y/o prestación de servicios. mismas que se encuentra reguladas por la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento. obtener información para 
contratar bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado. 

En este sentido y en términos de lo previsto en el articulo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido identificada 
por este ente público. como un posible prestador de servicio y/o proveedor. 

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia de servicios a requerir en las condiciones que se 
indican: b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional: c).- el precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad 
de cumplimiento de los requisitos de participación, nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionamos la 
información/cotización de los servicios descritos en el documento Anexo relacionado con la Difusión de los servicios que 
ofrece el INEA a través de la campaña " La Educación Transforma Versión: La Educación Transforma 1 " .. (se adjunta 
el Anexo Técnico el cual contiene la descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad . cantidad y 
oportunidad del o los bienes. arrendamientos y/o servicios a contratar). 

Dicha información/cotización se requiere que la remita en documento de la empresa. debidamente firmada por persona 
facultada. a la siguiente dirección: Francisco Márquez No. 160. 410. Piso. Dirección de Concertación. Difusión y Asuntos 
Internacionales. Col. Condesa. C.P. 06140. teléfono 5241-27-00. ext. 22706. Cuauhtémoc. Ciudad de México. y que sea 
dirigida a nombre del Lic. José Luis Calixto Gutiérrez. Diredor de Concertación. Difusión y Asuntos Internacionales. 

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de información/cotización y vigencia de la misma. 

Para el caso de dudas. comentarios y/o aclaraciones. remitirlas al correo: 

La Fecha Limite para presentar la información/cotización es el: 13 de febrero de 2024. 

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: cuenta de usuario 

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones. el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. con 
fundamento en lo previsto en el articulo 26 de la LAASSP. se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual 
puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENO T ES PERSONAS Y/O ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
mismo que se informará a las personas que presentaron u informad 

DIRECTOR DE IFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

(Para efectos de control interno en el caso de no recibir respuesta o mamfestar un inconveniente o imposibilidad. se procederá a hacer la 
anotación respectiva en nuestros registros. circunstancias que deberán de ser consideradas al momento de definir el tipo de procedimiento 
de contratación). 
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EDUC:ACION 

ANEXO TÉCNICO 
D IRECCIÓN DE CONCERTACION, D IFUSIÓ N Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

OBJETO· D IFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓ N TRA NSFORMA 
VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 1" 1 

ÁREA REQUIRENTE DIRECCION DE CONCERTACIÓ N, D IFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNAC IO NA LES 1 

ÁREA CONTRATANTE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA TITULAR: JOSE LU IS CALIXTO CUTIÉRREZ 

1 
1 

REQU IRENTE Y RESPONSABLE DE DIRECTOR DE CONCERTACION, DIFUSION Y ASUNTOS INTERNA CIONALES 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL (ADMINISTRAR] 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: RESPONSABLE: RESPONSABL E: MARI SE LA CALD ERÓN HERNÁ N DEZ, 1 

JEFA DEL DEPA RTAM ENTO INFORMACION Y MEDIOSY ENCA RGADA DE LA 
1 SUBDIRECCIÓ N DE COMUNICACIÓN SOCIAL.(SUPERVISAR) 

1 % PENA LIZACIÓN SERÁ DEL 1% POR CADA % DE DEDUCCIÓN SERÁ DEL 1% DEL COSTO , 

1 
DÍA NATURAL DE ATRASO 
SIN INCLUIR EL IVA, POR 

LOS SERVICIOS NO 
PRESENTADOS EN LAS 

FECHAS ESTABLECIDAS, 
ESTAS NO PODRÁN 

EXCEDER AL MONTO DE 
LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIB LE 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
GARANTÍA DE 

DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
CUMPLIMIENTO POR EL 

INDICAR EL O LOS TIPOS DE 10% DEL VALOR DEL 
1 

GARANTÍA O DE INSTRUMENTO JURÍDICO 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIN INCLUIR EL I.V.A 
SEÑALAN DO V IGENCIA: 

DURANTE LA VIGENCIA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN 
O SERVICIO: 

DEL INSTRUMENTO 

1 
JU RÍDICO 

1 REQUIERE PRUEBAS N/A 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y CON DICIONES 
DE LA MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO N/A 

UNITARIO POR EL 1 

INCU MPLIM IENTO 
PARCIAL, POR ATRASO O 1 
DEFICIENCIA DE LOS ¡ 
CONCEPTOS QUE 
INTEGRAN EL SERVICIO 
ENTREGADO y 

ESTABLECIDO EN 1 

CONTRATO. ¡ 
INDIVISIB LE LÍMITE DE 

c::J INCUMPLIMIENTO DE LA 
FIANZAS% 

36101 1 

"DIFUSIÓN D E MENSAJES 
PARTIDA SOBRE PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTAL ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES" 

PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN O 

N/A 

SERVICIO 

REQUIERE MUESTRA N/A 

N/A 

N/A 

1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

f!, 2C24 
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ORIGEN DE LOS B IENES: 

NORMAS QUE APLICAN 

METODO DE EVALUACION PUNTOS Y 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL P/IRII 
• 9 L A EDUCACION 

OC LO S ADULTO S 

NACIONAL 

- --------

N/A 

COSTO BENEFICIO: BINARIO: 

(Sólo aplica en Licitación o PORCENTAJES: 

Invitación) 

MODALIDAD DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

N/A N/A 

----
ABIERTO 

1 

CERRADO 

SI D 
NO D 

- -

D[L 19 AL?': DE" fTlWFRO DEL .'O?t, 

EL '.:>ERV[CIO COhJSl'>W<A "N b INSERCIONf:S El'J •·L PU./101.JICO ~1.ENIO DIAPIO, 
DE CV CON C0:3[D!Ul.-A NAC ONAL, LAS INSERCIONES S[P,\N D[ '.'EDIA PLAN,\ 
COLOR DUR1\Nll L,\ VIC[NCIA .JE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 
VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA l" ESTABLECIDO [N f STE ANEXO TÉCNIC:( 

PAPA VERIFICA,< t L P!~OVE [DOP DEI SERVICIO tN rREGAfJi\ VIA CORPf ' 
El E·CTPONICO UI\A '.\UESTRA DEL EJEMPLIIR IMPRESO ~J 1.Jí-<ANTE L.'.\ VIGENCll, DE l.·~ 

CAMPANA ESTABU UADA 

SE ENTREGARA ':EDIANTE OFICIO FIRMADO POR EL PRLSENTAr'-llE LEGAL 

• 3 MEr>-'ORl/',S I L/1.,H u'>B CON LOS 6 EJE'J'.PLAl-lES t)IG l /~LES DE cv'::, IMPRbOS E''; 
MEDIA PLANA A ~OLO l DURANTE" LA VIGf NCIA Dl LA C,'.,','PAN:, fS TABLECIDA t·:, 
ESTE ANEXO T[LNICO 

ENTREGABLES: 3 JUEGOS Dt OS G IMPRESOS EN , PLANA ,"... , vl o¡:- Dl ''/1NERA F SI 
REALlí'ADA DJRANTE LA VICE'NCIA DE l.A CNv'PANI\ 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

• LA ENrnEGA '.:>L í'lEALI/ARA ,\l TERMINO DE LA VICL,'JCI/, DE LA C1\MPANA. Er--, /, 
SUBDIRECCIC'-J DF. C )MUNICACION SOCIAL CON DOVICILIO f N FRAMCISC. 
'--~Al~QUE7 N,) dJ PISO t, COL. LONDFSA. ALCALDI,\ CUAUHTE:MOC. C.P Oó"·, l 
CDM>. 

---·-- ----
EL PACO '.:>[ RI 1\ .'APl, EN JMA SOLA FXHIBICION :JEl'!IRO Dl LOS 20 D1:,-, 
NA1UR/\U:S POSl':J,IORE', A L./.>. ENTREGA DE LA F.,\CIU><'A '( PREVI~ LIBERACION ,, 
P1-\GO. CONFüP~/l \l Oí IC.10 .JUE EMl•A EL M)\111NbrR/,DOR UFI INSTRU','ENI , 
JUPIDIC O\ DICH,\ f=,\CTur,A cu·~PL/1 CON LOS PE:QUISl '0$ í-lSCALf'.S VIGENTES 

EL PREST/IDOR r,l 51:RVIClü ADJUDICADO INDICUV:, POR ::SCRITO •·N -, J 
----

., f • 
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EDUCACION 

NOMBRE Y CARGO DE LA 
ADMINISTRADORA Y DE LA 
SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR 
Y SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

PROPUESTA, LAACEPTACION DE QUE: 

,, LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 90 D IAS NATURALES COMO MINIMO. 
,, EL PAGO ES DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI. PREVIA REVISIÓN DE LA 
MISMA POR EL SUPERVISOR QUE LA ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA DELINEA. 

, SE ENTREGARÁ EL FORMATO DE FINIQUITO ORIGINAL FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL 

, COPIA DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIM IENTO FIRMADA POR EL PROVEEDOR. 

EL ADMINISTRADOR Y EL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: JOSÉ 
LU IS CALIXTO GUTIÉREZ. DIRECTOR DE CONCERTACIÓN.DIFUSIÓN Y ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

LA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: MARISELA CALDERÓN 
HERNANDEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORAMCIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACION SOCIAL. 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: 

• RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL DE BIDO 
CUMPLIM IENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

• ASISTIR EN LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• AUTORIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCION. 
• DETERMINAR LA APLICACION Y CALCU LO DE PENAS CONVENCIONALES Y 

DEDUCTIVAS 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 

• AUXILIAR A L ADMINISTRADOR EN LA VERIFICACION Y REVISIÓN DEL 

'1 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
• INTEGRAR EL EXPEDIENTE. 1 
• ELABORAR EL ANEXO TECNICO. 
• ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN. SUPERVISION Y 

VERIFICACION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS. I 
1 

• CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGABLE 1 

PARA PROCEDER AL PAGO DE LA FACTURA 
• PRESENTAR LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA ENVIADA POR LOS 

PROVEEDORES A LA SRMYS PARA QUE REALICE LA EVALUACIÓN D E LA 
DOCUMENTACION 

• REALIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCION. 
• REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA FACTURA QUE 

PRESENTE EL PROVEEDOR. 

DESCRIPCIÓN DEL_SEBYICJQ 

OBJETO: DIFUSION DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE El INEA A TRAVES DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 

VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA l" . 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 

• EL SERVICIO CONSISTIRA EN INSERCIONES EN EL PERIÓDICO MILENIO DIARIO A TRAVES DE MILENIO D IARIO. S.A. DE 
C.V. COMO SE INDICA A CONTINUACION: 
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:SDUCACION • INSTITUTO 

ti NACIONAL PAR/\ 
• • L A COUCACION 

DC L OS ADULTOS 

~ -, 

MEDIDAS 
BASE X 

CLAVE DE NO.DE 
CLASIFICACIÓN PLAZA PERIÓDICO 

ALTURA 
DESCRIPCIÓN INSERCIONES 

BASE 
2·• 6 X 
.0.LTU;:Jts r.-1Eo1~\ t;J4.'J.:..).. -

',\ILEN, ,ii~R D :Gb COLOi~ 
,- --- -~ 

3ASF 

~·1.~D;. Nti.rl ::l~JA_ 
2.:. G < 
,\LTU-.:, MEDA,· __;,'-J,\ ,\ 

l,' ILEN ~"\ ::u) .~ 161~ COLO,. 

1 

-- - 7 
3ASE 

1 SU;JLE~.'E"J',..J ~.; 6 '· 
<.,\t,'PU ,\LTlJ:¡:., 

lG •~ t,1E DIA ¡::'--" 'JA A 
1 1 COLOíl 

TOTAL D:: 
INSEP,~ ONE', 

COTIZACIÓN: 

LA C:OTIZACION D[BERA SER PRES[NTAD/1 EN ~ONEDA NACIONAL (~1 N) CON UN MAXlf-.,1O DE DOS Dl-'=1' 'ALES, ESCPIT/, 
CON NUMERO y LETRA, EN SUBTOTAL CON DESGLOSE DEL 'G?', DEL IV PUESTO AL VALOR AGRECACO '( ro-,1\L 

CONDICIONES ESPECIALES: 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERA PRESENTA!< LOS SICUIENTES [SCRll OS EN HOJA MEtv:BRETADA: 

L.'\ VIGENCIA DE SU PROPUESTA TECNICA- ECONO~/ICA b DE '30 DIAS NATURALES. C0'-'0 ',11Nl'v1O 

EL PAGO ES DENTRO LOS 20 OIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION CORRECfA Ol LA FACTURA v J 
CFDI EN LA TESORERIA DELINEA 

,,SI MISr-..1O DEBERA PRESENTAR LOS SIGUIENTES ESCRllOS f::.N HOJA '.'EV~BRETAD,\. 

,, !:LABORAR LOS ESCRITOS EN LOS QUE INDIQU[ 

QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL O PROFESIONAL ESTA RELACIONADA CON f::. .. OBJE.TO DE-L INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAlJ DE RfcSPUESlA IN'v:EOIATA. ASI COMO CON LOS RECUPSOS TECNICOS ·,' 
FINANCIEROS REQUERIDOS PARA REALl?;\R EL íRABAJO 

NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DE LOS 1W1lCUll)S 50 \ iiO DE LA LAI\SSP 

RANGO EN QUE SE ENCUENTRA MICRU. ,1LQUEi~A O \'EDIAN/\ EMPRESA 

INTEGRIDAD. 

CARTA DE AUSE NCIA Df CONFLICTOS Dl i•l: ERI.S 

LOS ENTREGABLES SERAN VALIDADOS Y RECIBIDOS EN El DürvílCILIO DELINEA, EN ~ SUBDIRECCION DE COMUN ICACIQ~ 

2C21 
. ,. C1:; ,·:/, 
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EDUCACION • • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDU CACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

SOCIAL 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTÍCULO 102, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA 
NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

PENAS CONVENCIONALES: 

EN EL CASO DE INCUM PLIMIENTO POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, SE APLICARÁ UNA 
PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE A L 1% POR CADA D(A DE ATRASO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
SOBRE EL MONTO QUE CORRESPONDA POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

TAMBIÉN SE APLICARÁN DEDUCCIONES DEL 1% DEL COSTO UNITARIO O CONCEPTOS NO ENTREGADOS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL, POR ATRASO O POR SER 
DEFICIENTE POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

LAS PENAS A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO, EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN DEL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO QUEDARÁ OBLIGADO ANTE EL INEA A RESPONDER POR LA CALIDAD D E LOS 
SERVICIOS, ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL INSTRUMENTO JURfDICO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN, APLICABLE. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE AL PROVEEDOR ADJUDICADO PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO, SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO TANTO EL PROVEEDOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ 
COMPROMETERSE EN MANTENER EN DICHA CONDICIÓN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

ASIMISMO, Y A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
LAS CONVOCANTES VERIFICARÁN QUE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, SIN QUE RESULTE NECESARIO VERIFICAR LA VERACIDAD O AUTENTICIDAD DE LO EN ELLOS 
INDICADO, PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LAS 
CONVOCANTES PARA REALIZAR D ICHA VERIFICACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO O CUANDO SE PREVEA EN LA LEY O EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO. 

,; 

ELABORÓ 

~ -
MARISELA CALDERÓN HERNÁNDEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y 
MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

REZ 
, IFUSIÓNY 

ASUNTO INTERNACIONALES 
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EDUCACION • INSTITUTO 

-

N ACI ONAL PARA 
• • LA E DUCACION 

DC LOS ADULTOS 

P ROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 

JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉREZ 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

Fecha: U d e febrero d e 2024 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPA ÑA "LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 1" 

Importe total con letra: 

Cond iciones de pago: 

La cot ización d e be rá sor presentad a en Moneda Nacional (M.N.) con u n máximo d e dos d ecimales, escrit a con 
núm e ro y letra. 

Con subtotal, d esglose del 16% d e l Im puest o al Valor Agregado e importe total. 

El prestador d el serv icio adjud icado indica rá por escr ito en su propuest a econ ómica, la aceptación, e n caso 
de ser contrat ado d e que: 

-Se acept an tod as y cada u na d e las Condiciones establecid as en la Solicitud de Información/ Cotización y el 
Anexo Técnico recibid o . 

-La vigencia d e la propuesta económica es d e 90 d ías naturales, como míni mo. 

-El pago es a los 20 d ías naturales post e riores a la presentación correcta de la factura y/o CFDI en la Tesorería 
del INEA. 

-La propuesta económica debe venir firmad a por el Representante Legal. 

~ 2824 
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